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CON DICJONE~1 ¡, 
Este periódico ae publlca.rá loe dfas l o, 4, 8, 12, 16, 20, 24 ,¡ 

1 28 de. cada mes.-El precio de suscripción será de un peso por ¡ 
OAda vcmtenúmeros.-Los números euelto>1 valen diez centuvoe 1 

1. 1e expen~en en la_s. ~dministracionee ele rent.as.-Loe remi· ¡' 
tid~8 y &\'1808 86 ~girán á la dirt-cción de este perió(,lico y 
megun su clase se insertarán gratis ó á preciOB convenciona· 11 
le1, ~onforme á los artículos 110 y 111 de la ley orgánica de 
Hacienda. 

fIRECCION: 

• 
1 

.. coNlHOlCJ!lfE~r 
Loe avlso11, edictos etc. cte. qne se remitan de clll!.lqu1l'r punto 

clel Estado, no l!e publicnrAÍl sino vienen acompnñiuloa del 
certificado de entero, hecho en la reapectiva Admínisfir!ición 
de Rentas ó Reccptorfn.-IAs suscripcione11 se I13cibeu en Ja 

La Sec~retaria General. 
1 Admmiot~o:6• ~ R<otu do .... Dmrito0 

1 

VARIAS NOTICJÍf 
!.!..__ ______ __ - - -- ~ 

Exámenes. ,. -~· - ~·_,,. -. .:' 
Según opinión de los jurados respectivos, en las ~scuelas lle 

esta capital donde han terminado ya los exámenes por el pre
sente ano, ha·sido satisfactorio el resultado de los conocimien
tos de los alumnos. 

Defunciones. 
En todo el Municipio de Pachuca hubo 197 defunciones du

rante el mes de Octubre último, de los cuales solo se registra· 
ron siete ocasionadas por el tifa y cuatro por la viruela. 

Por esto 'puede decirse que el tifo no alcanzó ni ha alcanza
do las siniestras proporciones que le dieron algunas personas. 

Nos congratulamos al consifnarlo así. 

Movimiento habido en el Kunio!pio de 
Pachuca del 28.de Octubre al 3 de Noviembre 

de1901. 
Rf'[JÍBtl'O l'fril. 

Presentaciones matrimoniales: Jo11é Jaen y Francitca Arcos, 
Francisco Auroze y Fermina Valdé9, Cándido Curiel y Ma· 
ria García, David Mandujano y Etelvina Rivera. 

Matrimonios efectuados. . . . . . ... . . . .. . . . . . • . .. . ... . .. • •• . • •• . •• 1 
Nacimientos . ... , . ... . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 73 
Defunciones.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 

Animales sacri/lcados en et /lastro d1 Ci1ulad. 
Novillos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 
Vacas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ••t... . . . . . . . . . . . 27 
Carnero1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . . • . • • . . • • • 96 
Ovejas...... . . . • . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . • • 65 
Chivos . ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..•.....•..... 185 
Cerdos . • • . . . . . . . . • . . . . . . • . . • • • . . . • • • • • • . • • • 65 

Muerte de un demente. 
La Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación ha 

comunicado al Gobierno del Estado, que en el Hospital de 
Hombres Dementes de México falleció ta noche del día 3 del 
corriepte mes y á consecuencia de enterocnlitis, el asilado 
Cayetano Carranza que fué remitido de esta ciudad el día 10 
de Mayo último. ', 

Vacuna. . , 
Durante el mes anterior la vacuna se administró en el Mu

nicipio de Tolcayuca del modo siguiente: 
Nlftos.° 

Tolcayuca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... 9 
Santiaguito . ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Santo Tomás. . ..... . . . . . . . . . . . . . . . 9 
Zapotlán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 
Jimiyuca . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Nlfln•. 

20 
35 

7 
3:) 
12 

Suma ............... 78 107 

Inauguración. 
El día 25 del corriente mes se inaugurarán los locales des· 

tinados para las escuelas de nino!:' y de ni nas de Huehuetla. 
Al efecto, el Jefe Político de Tcnango de Doria y las autotida
des del mismo Huc:huetla, han organizado un festival al que 
invitan del siguiente modo: 

.. El Jefe Político de este Distrito, en representación de las 
autoridades locales del Municipio de Huehuctla, tiene la hon
ra de invitará Ud. para las fiestas que se han organizado con 
motivo de la inaguración de las Escuelas uficiales de niilos y 
nidas del prenombrado Municipio, las que tendrán vcri1icati· 
vo bajo el adjunto programa. 

Pablo Leyva. 

Programa. 
DfA 24. 

Recepción de los invitados en cuyo obsequio se dará una 
serenata y se quemarán unos vistosos fuegos artificiales. 

D{A 25. Animalu incirierados en el H<»"1W d8 01"111UJcidn. 
Caballos. • • • • • . • . . • . • • • • ••...••..•..••.••. , .•.••• 
M.ulaa, ...................................................... . 

5 A las 10 a.m. reunidos en la Presidencia Municipal las au-
1 toridades, padrinos, invit1d11s y demás personas que quieran 

~7 dar con su presencia mayor realce á la festividad, se dirijirán 
á la Escuela Oficial de niftos, donde el Presidente hará entre
ga del edibcio al C. Jefe Político del Distrito, tomando lapa
labra á nombre de aquel funcionario el Profesor C. Lauro 
Hernández . . 

Perros ..•• ,, , . • • • . . • . • • • • • . . . . • . • • ..•..•.••••. 

ObrtJS materiales. 
Mampoeterfa en el salcSn de la H. Aaamblaa Munici· 

pal.. • .. , . . •.•... · • • • . • • . . . . • • . • • . . . . . . • • • . . . . . metros 
Pet.atillo de ladrillo en la azotea del mi1mo . •••.. ' " 
Empedrado en la lt calle de Mima............. 11 

Niños Neut"'""'· 
Hombrea. • ••••.••••••••••••••..••....•••••••••• 
llajei. .............................. .._ ..•.••••.•• · •• 

60 A continuación y con la misma solemnidad, se inagurará 
45 la Escuela Oficial de niftas tomando ta palabra á nombre de 
W los padrinos el Profesor C. Primo Ricano. 

Estos actos serán amenizados con escogidas piezas de mli
sica que ej~cutará la orquesta, alternándose con coros y ca· 

T prichos de canto que en sus respectivas Escuelas ejecutaráa 
"l los niftos y niftas. 
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2 P.EHIODICO Ol"'ICIA L 

POR LA NOCHE. 

Baile en obsequio de los padrinos. 

DfA 26. 
Exámenes de clns~s supC'riorcs en la Escuda de ninos, que 

exprofcsmncnte se transfieren para esta festividad. 

POl~ l A NOCllE. 

Desput~s de una obertura que ejecutará la orquesta se pon
drá en esccnn el Drnma en dos actos y en prosa tilulauo: 
"Amor de ~hldre," csrnndo encargados de su dcscmpeno per
sonas pnrticulrires de la localidad, siendo cubiertos los inter
medios por la orquesta. 

DÍA 27. 
Exámenes de ninas y 

POR LA NOCHE; 
Baile de despedida. 

Para mayor lucimiento de tal festividad dichas autoridades 
han dirigido al Sr. Gobernador la siguiente atenta invitación: 

Sei'lor Gabernador de\ Estado, D. Pedro L. Rodríguez. 
El J.efe Político de este Distrito, en representación de las 

auton~ad~s locales de\ l\lunicipio de Huehuetla, tiene la bon· 
ra de mv1tar á Ud. para que e11 uni6n de las personas anota
da~ eri la presente se sirva apadrinar la inaguración de las 
Escuelas Oficia.les ~e nii'los y niñas del citado Municipio, la 
que tendrá venficattvo el día 25 dd presente, 

Tenango de Doria, Noviembre de 1901. 

Pablo Leyva. 

Sr. Lic. Francisco Hernández, Sr. Profesor Sabino Rodrí
i:ruez, Sr. Profeso1· Primo Ricaño, Sr. Profesor Isaac González, 
Sr. Ingeniero Emicrdio Santillán, Sr. José González, Sr. Manuel 
P. Noble, Sr Lic. Filiberto Esquive!, Srita. Profesora Modesta 
Blanco, Srita. Profesora Angela lllescas, Srita. Micaela Gallo 
so, Srita. Herlinda Ríos. Srita. Antonia Lechuga, Srita . Ma
nuela Vaquier, Srita. Amparo Santillán, Srita. Angela Galloso. 

Gobierno del Estado. 

HU LB[islatnra dBl Estado do Hidal[o. 
SESION ORDINARIA DEL DIA 29 DE ÜCTUBRE DE 1901. 

Presidencia del C. Lande1·0. 
A las diez y treinta minutos de la mañana, estando presen

tes los CC: Diputados Blancas, Blásquez, González, Landero, 
Lara, Revilla y Sánchez Mejorada se abrió la sesión dándose 
inmediata l.ectura al acta de la del' día de ayer que se puso al 
debate y sm él fué aprobada en votación económica por la 
unanimidad del Congreso. 

La Secretaría General de Gobierno del Estado participa 
co_n fe~ha 25 que en la misma volvió á encargarse del poder 
Ejecutivo el ~· Gober~ado~ Pedro L. Rodríguez en virtud de 
haberse termmado la hcenc1a que le concedió esta H. Legisla. 
tura.-De enterado. 

Dictamen de la Comisión de Hacienda referente á la revi
sión .del corte de caja de segu.nd!L operación practicado en la 
secmón de tesorería por el movimiento de caudales habido en el 
me.s de Agosto próx~mo anterior, y que termina con los si. 
gwentes acuerdos: Pnmero:-Se dá. por revisado de conformi .. 
dad el corte de caja de segunda operación, que demuestra. el 
movimiento de fondo habido en la sección de tesorería de la 
Secretaría General de Gobierno del Estado durante el mes de 
Agosto del año en curso.-Segundo: Comuníquese el anterior 
acuerdo á la mencionada Secretaría Generai pa.ra ,o~ efectos 

legales consiguientes. Sala de Comisiones <le la Legislatur.a. 
P11chuca Octubro veintinueve de mil novecientos uno.-Mi
guel J ,n;a, C. S~nc~ez M ejorada.-Qued6 de primera. lectura.; 
y 110 habiendo ntngun otro asunto con que dar cuenta se levan-
tó la sesión. 

O. F. de Landero, Diputado Preeidente.-J. González, Dipu
tado Secreta.rio.-Y. Blancas, Diputado Secretario. 

Es copia. Secretaría. de la Legislatura. del Estado de Hid~l
go.-Pachuca 30 rle Octubre de 1901.-Julir> Armiño, Ofic1a.l 
Mayor. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE ÜCTUBRE DE 1901. 
Presidencia del C. La11dern. 

A las diez y treinta minutos de la mañana, presentes en el 
salón de sesiones, los CC. Diputado! Blancas, Blásquez, Du. 
rán Lanclero, Lara y Revilla, se abrió la sesión dándose lec
tur~ al acta de la anterior, la que puesta al debate sin él se 
aprobó por unanimidad. 

El C. Secretario Blancas dió cuenta con un oficio de la. Se
cretaría del Congreso del Estado de México que tiene fecha 
16 del corriente participando la clausura del segundo período 
de sesiones é instalación de la Diputación permanente que fun. 
cionará en el receso.-Enterado. 

La Diputación permane!1te del Congreso del Estado. de Coa
huila con fecha 14 del mismo mes actual, acusa recibo de la 
Circ~lar de esta Legislatura, en la cual se comunicó la apro
bación al proyecto de reformas de la fracción VI del artículo 
72 y el 125 de la Constitución Federal. Se mandó pasará su 
expediente. 

Habiendo manifestado el mismo Secretario, no haber en 
cartera ningún otro asunto con que dar cuenta, el C. Presiden
te levantó la sesión ordinaria para entrar en secreta de regla
mento. 

C. F. de Landero, Diputado Presidente.-Ygnaczio Ji.lancas,. 
Diputado Secretario.-Laniberto Revilla, Diputado Secretar"i.u. 

Es copia. Secretaría de la Legislatura del Estado de Hida1-
go.-Pa.chuca, 31 de Octubre de 1901.-.Julio Armiffo, Oficial 
Mayor. 

8ESION ORDINARIA DEL DÍA 31 DE ÜCTuBRE DE 190 l. 
Presidendu del V-foe C. Sán~hez JI e;iorada. 

A h1s diez y cuuenta de la mañana, con el quorum de regla
mento, el C. Presidente abrió la sesión. 

Se di6 inmediata lectura al acta de la que tuvo efecto el 
día anterior, y puesta al debate sin él y por unanimidad se 
aprobó. 

El C. Secretario Madrid dió cuenta con dos oficios de la. 
Secretaria General de Gobierno del Estado de Veracruz, par
ticipando en el primero el Gobernador Constitucional O. Teo- •• 
doro A. Dehesa, haberse vuelto á encargar del Despacho del 
Poder Ejecutivo que interinamente de~empeñaba el C. Eliezer 
Espinosa y el se(J'undo, de est&, comumcando haberlo entrega· 
do.-En ambos ~ficios recayó el trámite de 11Enterado.11 

El mismo Secretario manifestó no tener en cartera ningún 
otro asunto con que dar cuenta, ~or lo cual, el P~esidente 
levantó In sesión á la que concurrieron los CC. Diputados 
BlancaM, Blásqu~z, Durán, González, Lara, Madrid, Revilla 
y Sánchez MejoradJl, 

C. Sánr./rnz JJJP.forada, Diputado ~residente.-F. JJ:laárid, 
Diputado Secretario.-J. Gonzdlez, Diputado Secretario. 

Es copia. Secretaría de la Legislatura del Es.tado d~!f idal
go.-Pachuca 1 o de Noviembre de 1901.-.lulio Arniino, Ofi .. 
cial Mayor. 
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PERTODICO OFICIAL. 3 

Gobierno General. Art. 3° Se despacharán, sin reconocimiento alguno por las 
adu~nas de la República, los equip3jes y efectos de viaje de uso 
particular de los Jefes de misión E>xtranjeros y mexicanos, y 
de los secretarios y agregados de las Embajadas y Legaciones 

PEVRO L. R.ODRIGUEZ, G"benzadm· Constitucional del ext~an~erns y nacionales, as{ como los efectos á que se refiere1:1 
Estado de Hidalgo, d SllS habitantes, sabed: los 1Il~l80S B y e del artículo 1°, siempre que, tratándose de los 

. Que po~ la ~ecre~ar!a U(\ Estado y del DespHcho clo Ha- mencionados en este último inciso sean remitidos á. la Lega-
CIPnda y r.1ré<l1to Publico, se me ha dirigi<lo lo siguientP. ci6n 6 Consulado por el Departam~nto de Estado d~l pds res-

i d & d pectivo 
. "Se;~et~r ª e . ta 0 Y ele~ Despa~ho de Hacienda Y Cré- El reconocimiento de todos los demás efectos de que hablan 

d1to l ubhco.-Méx1co.-Secc1ón ·Primera. 
los dos artículos anteriores, se practicará. con prudencia y cor· 

El President,, de la República f!le ha fiervido dirigirme el tesia en presencia de lo~ interesados ó de las perAonas que al 
de,:reto que sigue: efecto designen, y siempre que por orden expre1J \ ele la Sacre· 
11 PO/lflJIUO DJAZ, Presirlenk Con."titut:ional de los E:!tados taria de Hacienda no se dispense aquella formalidad. 

Vnidos Mexicanos, á sus lwbitantes, sabed: Art. 4º L3s franquicias á que se refiere el presente decreto• 
Que en ejercicio de la facultad que concede al Ejecutivo el quedarán snjetait n los reglamentos da carácter gE>neral que 

articulo 2º de la ley de lngreeos vigente, y CoNsIDKBANDO: expida b. Secretaría d~ . Hacienda, á las prevencionei de la 
Primero.-Que por razón de cortesía y á título de recipro- Ordenanza General de Aduanas que no modifiquen los expre

cidad, es conveniente establecer un régimen liberal para la im- sados reglamentos y á las disposiciones y limitaciones que, en 
portación de equipajes, objeto& d~ viaje y efectos extranjeros, cada caso, crea conveniente dictar la propia Secretaría. 
destinados nl uso de 1011 Jefes de misión diplomática, acreditados Art. 5° Qued'ln derogados todos los artículos de la Ordenan· 
por sus respectivos Gobiernos ante el de la República; za de Aduanas referentes al despacho de efectos destinados al 

Begundo.-Que esati mismas coneideraciones ameritan, en uso de Ministros y Agentes diplomáticos, asi como los decretos 
determinadoH casos, que la franquicia se haga extensiva. á las de 2:2 de Mnyo de 18i;5, 11 de Julio de 1887, las disposiciones 
personas que vengan al país como delf'gados de sus Gobiernos, contenidas en los decretos de 12 de Mayo de 189G y 22 de 
para desempeñar alguna comisión especial, 6 que, 11in traer es& Marzo de 1898, referentes al propio despacho, y todas las le
investidura, ejer:tan (1 teng:rn un cargo ó di(,TDidad oficial pro- ye• circulares y demá'4 diepo!ticiones que sobre el mismo asun-
mine!1te en la Naci6n de su origen; to se h •yan ezpedido h111ttn la fecha . 

Tercero. -Que debe favorecerse el progre10 de lott conocí- Por &.:rnto m<tndo se imprima publique circule y se le dé el 
mientoH humanos, facilit1mclo _loa trab.ajo11 de laa Comiaio~ee debido cumplimiento. ' ' 
que e11víen al pafs las Acadermu, lu1t1tuto1, ll useoe y Socae- > • • • • 
da<les Científicas extranjer~s, ~on objeto de hac~r inYeet.~acio· I Da~o en el. l alacio Nac1~n~l ~~ M~z1co, á 11 ~e Septiembre 
ne11 en provecho de la1J cienciH á cuyo eetudio 18 dediquen d~ mal novec1ento1 !lno.-/ m:ft110 /){11z.-Al Lic. José !ves 
aquellas Corporaciones y EHtablecimientoa Lunl\ntour, Secre&ar10 de Estado y del Deapacho de Ilac1enda 

H 'I ..( b' d' l. · · d ' d r y CrMito Público•• o te111c o 1, 1en expe 1r e 1ugu1entc ecreto e rc1ormH á , . · . . 
la Ordc•nanza de Aduauas v~eutu: 11 Y lo comunico á Ud_. para BU conocumento y demás fines. 

Art. 1• No canearán dereobo1 de lmport.aciGi. ni otro intpan ?efhtco, 8e)iifemti':" 11 de trJOJ.-Li•a1tkJ111•.-Al <Joberaa-
to alguno que He recaude con motivo de nquálla, bien eea por dor del Retado de Ilu1algo.-Pach11ca. 11 

Jas Aduanas ó lns oficinnit clel Timbre: Por ianto, mando Be imprima, publique y circule para su 
A . Los nrtfculoM extrnnjt-ros que importen direccamente, cumplimiento. 

paras~ uso pers~nal ó el <le su fam!lia . loa Jefea de miai6n di- Palacio de Gobierno en Pachucn, Septiembre 25 de 1901.-
plomática acred1tado1 ftll h R~púbhca. P1dro L. Rodrlgiu•.-F'rancisco Henidndez Secretario gene-

B. Los objetos remitidos por un Jefe de Estado ó Gobiern1.> nl ' 
extranjero &\ sus propios agentes oficiale111 ó bien á e11tablecimien-
tos 6 funcionarios mexicanoa. 

C. Los escudos banderaa, aellos Y útilea de eicritorio deati- ••Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Cré-
nadoa á Legaciones y oficinas cousularea extranjeraa. dito Público.-México. 

D. Los equipajes y objetos diversos de viaje de UIO penonal 
de los secretario11 y agregados de Embajadas ó Legacionee ex- El Presidente de la Repttblica se ha servido aprobar el Ri-
trnnjeras en la República. guiente 

Art. 2" Podrán goz,u rle igual franquicia, cuando 4 juicio 
del Ejecutivo concurran circunstancise que ameriten la conce
aión: 

A. Loe equipajes y objetos d~vereoa de t'iaje de uao ~no~ 
y los menajes de casa pertenecientee á loa JefM de mw6n di
plomática mexicana que regresen del extranjero, concluida 11u 
miai6n. 

B. Los equipajes y objetos diveraoa de viaje de uso peraonal 
de 101 delegados de Gobiernos extranjeroe que vengan al pail 
para desempeñu alguna mieión especial; . cS de las perso•as 
que aun cuando no traigan eae carictar, .e.Jerzan 6 ten~ .un 
cargo ó dignidad oficial de loa máa promment.e1 en la Nación 
de •u origen; y . 

C. Lo8 aparatos, 1ubatanciaa, pro~ones >:efectos ~e viaje 
de ueo penonal que importen,. preV10 per~ upecial de la 
Secretarla de Hacienda 101 comlllonados oficialmente por Aca· 
demia1, ln1tituto1, Mu~os 1 Corporacio~e• científicas. ex~ran
jera1, pua hacer inveetigacwne1 ó eatudwa en el territono de 
la Bep6blica. 

REGLAMENTO 
Para la importación y de8[Jadw de los efecto1 e8:tranferot1 dfJB

tinados á lo8 J'.{ts <k Misión l>iplomdtica, acreditad, s ~n la 
Repúhlita, y para las demds importaciones d qu,e se 1·t>jl,ere el 
deertto ck esta fecha. 

Art. 1 e: El despacho de los efectos destinados al uso perso
nal 6 al de !ln famiJia, de los Embajadores, Enviados Extraor · 
dinarios ó Ministros Plenipoter.ciarioe, Ministros Residentes 
y Encargados de Negocios, acreditados en la Repitblica, se 
sujetará á las reglas siguientes: 

l. Los efectos deberán importarse con factura consular; y 
su entrega se hará en la Aduana de Importación de México. 

Il. La Secretaría de Haeiel'Jda dará á conocH á la Direc· 
ción General de Aduanas, los nom brea de las persona• que 
tienen actualmente derecho á la franquicia, coofvrme al de
creto de esta fecha y según la lista que al ef9cto proporcione 
la Secretaria de Relaciones, para que aquftla oficina los trau• 
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PERIODICO OFICIAL· s 

mita á las de su dependencia. Los cambios que ocurran en el esta oficina lo envíe desde luego á la Aduana de Importación 
personal dA Jos Jefes de Misión Diplomática extranjeros, se· dfl México. 
rán comunicados por la Secretaria de Relaciones Exteriores á VII. Cuanclo le sea pedido el despacho de los efectos, la. 
la de Hacienda, y dados á conocer por esta última á las ofici· referida Aduana exigirá la presentación d~ la fac~~ra consu
nas respectivas. lar rPspPctiva y la confrontará con la relación rem1t1da por la 

III. Cuando en Jos manifiPstos de los buques ó trenAs <le Aduana de entrada y con el aviso de que trata la fca.cción V. 
ferrocarril veug~n bultos CClnsignados á personas cuyo nom- E 11 spguida procederá á examinar, \.!on discreción, el contenido 
bre y crtrácter oticial hayan Pido dados á conocerá las Ad na- de Jos bultos, ó solamente á intervenir su entrega por la Com. 
nas, en los término3 indicados en la fracción I, la Contacluría paflia porteador~ .. en el caso de que el acuer.Jo dispensare el 
ele la Aduana rPspP.ctint. formará, después · de concluidas las requisito de Tf'Vlstón. El examen del contenido de los bultos 
operaciones de déscarga, una relación por cuadruplicado ele se basará en las dE>clarncionf's de la factura consular, no se 
Jos mencionados bultos, la cual contEmdrá los siguientes da- hará sino en presencia del Jefe de Misión int.eresado 6 de la 
tos: nornbrn del consigna tario, número del manifiesto, nombre persona quE'I hubiere •lE>signado ni f.fecto; Y no permitirá la 
del vapor que condure los efectos, fecha de la entrada del va- entrega de la cnrga sino ni propio Jefe de Misión 6 á suco-

, por, m~rcn, contramarca y número de cada bulto, cantidad y misionado. 
c~ase, y suma total de los bultos consignados. Los cuatro VIIl. Los Jefes de Misión Diplomática extranjeros podrán 
eJi' mplnres ue la relación s(•rán pr.,sent&dos al porteador de autorizar á cualquiera persona para gestionar en lns Atluanas 
los bultos, para que éste haga constar, bajo su firma en cada la remisión, despacho y entrega de los bultos que á ellos ven
una e.Je dichos f>jemplares, su conformidad con Ja remisión de 1 gan consignados, mediante una carta dirigida al Administrador 
108 bultos á esta Capital. En caso de que el porteador se ne- 1 de la Aductna y sellada con el sello de la Embajada ó Legación 

·gare á dar sn conformidad, la A<luana lo avisará á la Secre-
taría <le Hacienda para que ésta acunde lo procedente. ( Oontinuard.) 

Si en el manifiesto no constare el nombre <lel Jefe de Mi· 
sión Diplom áti l'a iuteresa<lo, porque 1(18 ef Pctos vinieren con· 00

• 

signad os á nlgún comisionista, y éste dier~ el aviso corres-
ponclie11te, la Aduana pondrá e] coso en conoci miento (le Ja 'dm1·01·strac1·0' n Local de Correos 
Sf'crctaria de Hacienda y procederá según los instruccit•uea A • 
qne de elln recihn, 

IV. Si el porteador dP los efectos Pstuviern conformo co11 
Ja rBexpedici<Sra ele loe lrnltos á esta Cupital, y nsí lo hicirre 
constar cm la rt,Jnci,,11 forn11ul11 por lo C1111tadurfa, t·I Aclminis· 
trador de In Adua11a onlu1111rá bajo su firma, cu l o~ tuntro 
ejt>mplues d'~ h1 misma rrllacit'>n, la entrt>ga de los bultos, parn 
qno st-un remitidos á la Acluana d e Importación de ~1é xico, 
por cu~nta uel iutel'l'sa1lo Alllt'S do que !it' t· foct.úe Ja ('lllrrga 
dt• Jos buJtoR 111 ft •rrnl'111·1 il , 111 C n 111 a n1ln11<'Ín ,) pJ H fl~g unrcln 
cuiclnni d1 • 1111111d111'1os al:1111urnr y !wlln r, y unotará dos <· jC'm· 
pl111·Pl'I cln lu relución cm1 p) 11pns~ 11 C(ll'rt-spondicnt.e, pnra qnu 
1\110 df1 <'lloR Ril·v1t <le am¡mrn 1\ los efocto11 t•n Ro internaciún, 
y 1·\ <'l rn s<•n rnmitido iumccliatamcutl' á la A ti un na •le Im
pmll\dt)n de México, qurdnn<lo los dos ej~mplaa·cs rt·i,tantt·s 
en po<lr1· de In A<lnnnn de entrada. para que la sirvuu <le com· 
prnbantes clt' su~ ope1·aciNws. La Aduana de Importación de 
Méxku ncusal'á l'ccibo de los bultos, y no procederá á su des
pndw sino cuando le sea l'omunicndo el aviso de que tratan 
las frncciou~s siguientes. 

V . De cada importación que venga dirigida á los Jefes de 
l\'lisión Diplomático, se dará nviso directamente á la Secreta
rin de Hac.it\ndu. por los mismos interesados. Al efecto, Ja 
propia Secretaría entregará. á carla Embnj lda ó L<>gación, y á 
peticit'm de sus respectivos Jefes, formularios impresos, en 
st-ries de veinticinco rjemplares numerados progresivamente, 
á fin e.le qtw al rrmitir dichos formularios al reft-rido Depar· 
tomento de Estado, los Jefes de :Misión se sirvan llenar las 
siguientes indicaciones: nombre de la Aduana de entrada y 
del buque conductor de los efectos, 6 si éstos debieren iwnpor 

. tarse por la frontera, aolamente f'll nombre de Ja Aduana; la 
cantidad Je los bultos, sus marP-as, y si fuere posible, sus pe
sos; y por último, la especificación de Jos efectos contenidos 
en cada bQlto, f'mpleaudo para ello, de preft>rencia, la nomen
clatura de la Tarifa de la Ordenanza General ele Aduanas, ó 
bien el nombre bajo el cual sea conocido el artículo en el co
mercio. 

VI. Recibido por la Secretiaria de Hacienda el aviso de que 
t.J·ata la fracción que precede, autorizará, al calce del mismo, 
la exención de derechos,· determinando, á la vez, si los efec
tos deban ser sometidos á examen .ó no. El documento así 
acordado pasará á la DireccióJ:A General de Aduanas,. para qµ~ 

PACl-IUCA. 

11 O Ji AS que de~parha JI ndbe los correos esta A dministrnción. 

PL~TOS DE DESTINO. SE DESPACHA. SE REOID.E. 

Oml"tTIRl'o('On ('C •1'1'fo~\•01\tlflnci1\ vnrn 
lut; E~tndoe do Puebln, Ouxncn, \ A lnK G n. m. l A lo.a 10.30 n. m. 
Y8l8Crnz, Campeche, Chiapas, y 3 p.m. y 7.30 p.m. 
Yucotá.n y 'fobasco ... . ....... . 

México con la correepondencia pa-1 . { 
ro 106 Estodoe del Interior, Estn·¡ 
d08 Unidos de América, Europa A las 6 a.m. A lns 10.30 8. m. 
~ ambulante para Tizayuca y Y 3 P· m. Y 7.30 p. m. 

ezontepec ............ . ..... . 

Tortugas con la corres~ndencia l l · 
f1"Z:~~~~~: ~~-~~~~~~~~~ ~ A las 8 8. m. A las 5.30 p. m. 

1 A la 1 p. m. { A las 10 8. m. con 
Mineral del Chico J con excepción excepción de los 

.. · · · · · · · · · · · • · de los domin- domingos. 
gos. 

Min l d 1 ,,. i~ } A las 6 a. m. { A las 11 a m 
era e .w.onKi .•.... . ... . . · · y 1 p. m. y 6. p. ~. · 

Atotonilco con la correspondencia} ¡ · 
para loe Distritos de Metztitlán, 
Molango, Zacualtipán, Huejutla 
Y.cantones de Chicontepec y Tan- A la 1 p. m. A la 1 p. m. 
toyuca del Estado de Veracruz, 
este mismo correo lleva la corres-
pondencia <le Omitlán y Huasca. 

Ferrocarril Central con la corres-} { 
pondencia para alt:fUDOS puntos A las 2 p. m. A las 11.30 a. m. 
del Esta.do de México, Distritos 
de Huichapan, Tula y Act.opan. . 

hm!quilpan con la correspondencia. p~ra los Distrito& de lxmiquilpu, 
Zrmapán y Jacala por le. via de México, A las 3 p. m.1 y se recibe por 
el Ferrocarril Central, á las 11.30 e.. m., con excepción de loe lunes. 

. NOTA.-Para que la correspondencia salga en estos correos debe 
.depositarse media hora antes. 

Pachu~a; Octubre 28 de i901. 
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PERIODICO OFICIAL. 

AVISO IMPOR~rAN'rE. 

Por o~den superior se hace saber á las persoirns anotadas al 
calce del presente, que en Ja Srcción ele Estadística y Fornen
~º de esta Se~r;-tarh1 , se encuentran á su disposición Jos ob
Jetos qu~ rem1t1er.on para que fuera a exhibidos en el Certá1!1en 
Internacional verificado en la Ciudad de París el Jno próximo 
pasado. 

Pachnca, Agosto 12 de HJOJ.-Rodo!/o Jszmza, Oficial 
Mayor. 

Parliuta.-Benjamío Uubio. 50 muestras minerales. 
Jestis O. Munóz. Un aparato secador de metales. 
Roberto Moreno. Un ejemplar roca de construcción. 
Matilde García, Dos almohadones bordados. Un pañuelo. 

Una camisa bordada. 
Evangc1i11a Mnaning.-Un targetero. 
Otilia Quinoues.-Un cojín. 
María <.Je ,Jesús Martínez.-Cubre buró. 
A11gela Ponce.-Doce servilletas deshiladas. 
1\foría cle "Jesús Mncodn.-Una camisa bordada para nino. 
.Compnnfo. del U.Hui clel Monte y Pachuca.-Ur1a. ceja plomo 

eon 1111 frasco ácido sulfúl'ico, otro con sulfato de cobre y 
varios paqm~tPs <lo fial. 

Seccion de Avisos. 

NO HAY QUB AO~RRARSB. 
de pajas. Se dice que los que se ahogan 
se agarran hasta de pajas. Eso es natural 
puesto que no ven otra cosa mejor á qu& 
asirse. Es el mismo principio, de "cual
quier puerto es bu.ano en una tormenta.'• 
De todos modos, la paja no le salva la 
vida al q'ue se aho~a ni hay probabili
dad de que el afligido marinero encuen
tre un puerto segl]ro cada vez que corra 
hacia la. tierra. El salvavidas científica
mente constmido es mejor que una pa
ja y el saber la manera de arantar u
na. tormenta es mejor que e confiarse 
á la suerte buscando un puerto en el 
m?mento de apuro. Es precisamente l<> 
mtsmo en toda clase de enfermedades. 
Cuando uno necesita un abogado necesi
ta tambien una constancia de quo co
noce las leyes. Un barco toma un prác
tico con la idea de que él conoce bien 
el canal conveniente y puede evitar los 
puntos peligrosos. Y cuando vuestra vida 
está amenazada por una enfermedad, na
turalmente deseais un tratamiento que ha
ya tenido buen éxito en otros casos análo
gos. Esto aconseja el sentido comun en el 
asunto y nadie lo podrá ·disputar. Y es 
precisamente porqué el eficaz remedio, la 

Ii~rnncisco Unle.-011co fotografio s. 
P López U.-Dus piPzna rntÍHÍca. 
V. Tuboacfo.- U11n pit•za músícn. 1 

.Real del .lhmte.-JPsús y .l\forcF'rlf's Loznno.-Dos costales 
trnm11<lnR '111111. 

PREPARACION DE W AMPOLB 
jamás falla en curar las enfermedades pa
ra las que se recomienda y por qué goza 
de la confianza del pueblo y de In. pro
fesion médica en toaas partes. El mé
dico que la receta y el enfermo que la 
toma no se estú.n agarrando ó. pajas, pues 
hace lo que so pretende qua haga, lo mis
mo q_uo el aguo. al a1~gar un incendio. 
Ea t1ii sabroa oomo Jii mi T contiene 
109 principios nutritivos • y curativos del 
Aceite de Hígado de Bacalao Paro, que 
extraemos de los hígados frescos del baca
lao, combinados con Jarabe de Hipofosfttos 
Compuesto, Extractos de Malta. y Cerezo 
Silvestre. Pronto detiene la pérdida de 
carnes en las enfermedades debilitantes, re
comtruye el cuerpo y arroja de la sangro 
a9uellos perniciosos gl?rmenes que causan 
Fiebres, Escrófula, Reumntismo, Influcuza, 
Tísis, otc. Eficaz desde la primera dósis. 
"Nadie sufre un desengano con cst.a." De 
venta en todas las Droguerías y Boticas. 

Nntnlin Acosta .-Un velnd1w.-Un alfiletero. 
Co11cepció11 Ac'>Sln.-Uu uyntc bordndo y un quixquemetJ. 
Tizayur,a. - Dir<>clor do In E~cm~ln Oficial.- Una cajita con 

.sólidos geomélricns, T1·almjos c.sc11J11res. 

.1'ulanr.i1u1n.-M11rinu Ol\'t'ra -U11 cuadro al olPo. 
Jna11 Vi;111g1•ru~ H110R. U11 p:iq1wte cnrbón mineral. 
AQ"t1stí11 lJH:-;crntis. Seis p~quPtes do dh•ers11.i sustJlncias mi-

nernJes. 
Jvlnrtín Gnrcía.-Unn monta ¡mm viaje y <lus cobertort>s. 

Ar.oxor.ltitldn.-Sil\'inna Ttin·e~ . - Un po11uPJo. 
I. Gonzálcz.-Leclum y esc1·itura. 

Jrzmiqnilpan.-J efütura Polítirn.-Doce artefactos de ixtle. 
At,,tmlilco.-J. M. Cnstnileda.-Piezns música 
lluasca.-Mariu EleAznr Mon.tsr -Un amito bordado. 
Ac.'npau -Elii;;a l\'111rtinez.-Unn enagua tejida ~ancho. 
Jrfü.tum Políticn <lt' Actopan. C11ntr11 láminas de mármol 

y jnspe y •·cho cubos de piedra <le construcción . 
.l\lnrín Ordoñez.-.. Una camisa bordada. 
Emetel'io Zerón.-Cuatro gamuzas. 
Afo1m1,qn.-D0Jorf>S Ang-PIPs.-U1ln cajita maderas finas. 
Guaduluptt Ramirez.- Uua cannstilln con flores artificiales. 
I .. uis CusUJlo.-Tres pieles animales. 
/luir.hn¡mn.-Marín Tapia. - Un cuadro con bordado. 
José M. VilJngrán.-Botas fnertes de gamuza. 
Zncualtipd11.-Leonardo Granados.-Par do hormas. 
Juun I. Fuentt's. Una mu:·~tra de kaPlin y cuntm de car- · 

b6n do pi~dra . · 
Abelnrdo Lc>mu~.-Par de botin~s do cl.arul. · 

Tepeflpulco.-S1.·~óri ?Jelgndillo. Cuat~o .Pied·~~s de cous· · 
- trucrfón. · · · -

1 
· 

Recibido, Julio 10 de 1899.-Qvimz.-Derechos entenm 
e.1 la Tesorería de la Secretaria General hasta el 30 de Jnñio 
cid 1901. 
----~,__~..._ .. ,_. ........... -............ ....,., __ 

Secretaria ele Estado y del Despach·• de F11111ento, Coliw· 
zación é lndustrin.-M:éxico.-S<>cció11 5ª. 
SOLICITUD presentada ante eeta 8ecrcto.rfa, p lr el Sr. L11is P . .. de 

Lascnraio, por la Compañía 11Tht! Mexiran Mineral~ O> Ltd.,11 pi !ien
do concesi6n para aprove~har lus e~ua!4 dt>l 1io Moctez11ma, del Estmllt 
rle Hidalgo, le. cual, de • ouformida1) lOri la lq de la materia, se maa
da pllblicar Jl"r tres vece11, rara que In" pen:onas qu~ ee crean :rsa. 

· derecho, 11e pre,enten ó. alPgarlo en el término de un mtl!, cgn~ 
destle In fecha ele ia ptimera publicaci~o. 
iUna estnmpilln de á. 50 centa V<lR de Lid amente cancela& 

C. Serrt:ta1 io de Fomento: · 
• · 1 Pre sen te. · 

Luis P. ele Lascurnin. como :tpoderado <le la Comp.._ 
1:The l\fe~ica~ Miueruls ()1 Ltd.,11 como mej1"'r proce ia ex!··..a: 

.. C! • • ' ' 
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6 PER.IODICO OFICIAL. 

Que no bastando el agua que nos tiene concedida la Se· 
~taría de su digno cargo, para el objeto que la Compaii{a 
19 propone y teniendo el río agua sobrada, 

A vd. suplico se sirva ampliar la concesión para tomar 
Jiista la cantidad de diez mil litros por segundo del río ele 
•ctezm.na, del Estado d~ Hidalgo, c?n lo que re~ibiré gracia. 

Juzgado á deducirlo apercibidos de que sino lo verifican les 
parará el perjuicio á que hubiere Jugar en derecho . .. . . · · · 
Con fundamento de Jos artículos 1,500 y 1,506 del Código de 
Procedimientos civiles, lo decretó y firmó el C. Lic. José 
Asiain, Juez de primera Instancia del Distrito. Doy fé.-
Asiain.-Luis Manuel Flores, Secretario." . 

Protesto á vd. las segur1dsdes de m1 más alta consideración 
México, Julio 26de1901.-Luis P . de Lascu1·ain.-Rúbrica: 

Y en cumpHmiento de lo mandado y iara que llt>gue á noti· 
cia de quienes coraAsponda se publica el presentA. 

Es copia. México, Septiembre 19 de 1901.-Gilbert,o Mon-
liil; Subsecretario. 8-24-8 

Ixmiquilpan, Septiembre 21de1901.-Luis Manuel Flm·es, 
Sri o. 3-1 
Administración de Rentas.-IxmiquiJpan.-Derecbos enterados 
Septiembre 23 de 1901.-Recibido, Noviembre 5 de 1901.
Qufróz. 

Recibido, Octubre 4 <le 1901.-Quiroz. -
JUDICIALES. 

E!TADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PA.CHUCA. 

EDICTO. 

El Lic. Eleuterio Castillo Ramírez, Juez de lo Civil de este 
Distrito, ha mandado se cite á los interesados en la sucesión 
iatestamentaria de Don Manuel Rodríguez, para la diligencia 
de inventario y avalúo de sus bienPs, qne dará principio á las 
mee de la manana del cuarto día útil inmediato posterior á 
la última publicación de los avisos en el u Periódico Oficial u 

del Estado. 
Pachuca, treint.a y uno de Octubre de mil novecientos uno. 

-.A111ador Castañeda, Srio. 3-1 
.Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecbos enterados, 
Jfovit>mbre 5 de 1901.-Uecibido, Noviembre 5 de 1901.
(ltriroz. 
~ .... ,. ........ "'''_,.._..,, •• ,, ............ ,,. ........... ,,-. ... ,, ...... ,~........,"""""""'"' .............. __ "V'-' 

ESTA.DO DI: HID.ALOO. 
JUZGADO DE l• INSTANCIA DEL DISTlUTO DR TUL.A. 

EDICTO. 

Por disposición del C. Lic. Isaac Uivera, Juez de primera 
liastnncin del Distritu, se cita á totlos Jos interesados en las 
aoce2iones testamentarias del Sr. Luis Mooroy y Sra. Jesús 
Tovnr viuda Je Monroy, vecinos que fueron del pueblo de 
•'llahuelilpan,11 para que concurran á In facción de los inven
tarios solemn~s y valúo de los bienes yacentes, cuya diligencia 
pincipiará. á. las diez de In mañana del octavo día útil iome· 
mato siguiente al de la Última pubJicRción de este edicto que 
ae hará por tres veces consecutivas en el 11Periódico Oficial11 
del Estaclo. 

En cumplimiento de lo mandado y para q.ue se publique en 
el 11Periódico Oficialn del Estado, se expido el presente en 
Tilla ele Allende, á veintinueve de Octubre de mil novecientos 
•o.-A., Ped1·0 F. Afoctezuma.-A., Ma1iuel Baptista. ~l 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Jroviembre 4 de 1901.-Recibido, Noviembre ·4 de 1901.-
0.iroz. 

EsTA.DO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE l ª INSTANCIA DEL l'ISTIUTO DE }Dl.IQUlLPAN. 

En el juicio de intestado d~l Sr. Felipe Osorio obra un auto 
~ tenor siguiente: 

__ .. _ .. , .... ,.,,,.., .. ..., ................................. ....,..,...,."""""'"'"'""'"'~"...--
EsTADo DE Hm.uoe. 

JUZGADO CONCILIADOR DE ZIMAPAN. 
REMATE. 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil, sobre pe~os 
seguido por Don Felipe Lora como apoderado de la Srita. 
Heriberta Trejo, contra la Sra. Reyes Ramos, el Sr. Juez 
tercero Conciliador propietario de este Municipio Rafael 
Martínez, ha mandado se saque á remate un terreno situado 
en el pueblo de Santiago de este mismo Municipio, cayos 
linderos son : por el Norte y Poniente propiedad <le Jorge 
Nnva, al Sur con camino público que conduce á Ja plaza de 
Santiago y al Oriente con propiedad de Mauro Meza. 

AJ efecto, ha señalado para que tenga verificativo la al
moneda en el local de este J uzg9do, á las once de la mañana 
del tercero día útil siguiente á la última publicación de este 
aviso en el nPeriódico Oficialu clel Estado, sirviendo dA base 
¡:ara las posturas la canti<lacl de cuatrocientos pesos según 
nvalúo. 

En cumplimiento de lo mandado en el auto relativo, pou
go el presente para su publicación, tres veces de tres en tres 
días, tm el 11Periódico Oficial.u . 

Zimnplin, Octubr,, 2:l de 1901.-A<l .//o Súnchez, Sr\". '3-2 

Administración da Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
Octubre 23 de 1901.-Recibido, Octubre 31 <le rnot.
Quiroz. 

EST.A.DO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE t• INSTANCIA DEL DJSTRI'fO DE TULA.NCINOO. 

En el juicio hipotecario promovido por el Lic. José M. 
Lezama ür.) como apoderado <.lel Sr. Ignacio del Villar con. 
tra Ja Sra. Teófila MorPoo <.le Berna), el C. Lic. Rafael 
Martíoez, Juez do 1ª lnstancia del Distrito, por auto de 
veintiuno del actual mandó que se anuncie por medio ele 
edictos que se public&rán por tres v.-ces de siete· en siete días 
en el 11 Periódico Oficial u del Estado y u Diario del Hogaru 
de la ciudad de México, Ja venta en pública subasta de la 
casa número veinticmco de Ja quinta calle de .\forelos de 
esta ciudad y el Molino <le trigo instalado en dicha finca, 
sirviendo de base para el rt-mate la cantidad de ($5,387.15 cs.) 
cinco mil trescientos ochentll y siete pesos quince centavos 
que importa el avalúo presentado por el perito tercero; en el 
concepto de que la diligtmcia tendrá verificativo en los estra. 
dos de este Juzgado, á 1as tres de la tarde del día dieciocho 
<.lel entrante Noviembre. 

Lo que sd hace saber al público en demanda de postores, 
quienes podrán t.omar los datos que crean necesarios en la 
Secretaria do este Juzgado. 

Y para su publicación en el nPeriódlCO Oficialu del Estado, 
se expide el presente en Tu1ancingo, á veinticinco de Oc.tu
bre de mil novecientos uno.-Nicandro .Fuentes. 1 º-8-16 

11Ixmiquilpau, Septiembre doce de mil novecientos.-Se ha .-r radicad u en este Juzgado el juicio de intestado del Sr. 
Yelipe Osorio y por denunciado el intestado en cuanto ha 
llagar eo derecho. Por avisos que se fijarán en esta ciudad en 
ID•· lugares &CC\stumbrados y 86 publicarán además por tres 
wces consecutivas en los periódicos 110ficial11 del· Estado y 
•Diario del Hogar1r que vé la luz pública en México, convó· 
91enee á las personas que se crean con derecho á la herencia, 

. ,..-a que en el término de treinta días contados desde la últi· 
- publicación en el 11Periódico OJicial,u ae presenten en este 

Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos e11terados, 
Octubre 26 de 1901.-Recibido, Octubre 28 de 1901.
Quiroz. 
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PERIODICO OFICIAL. 7 

JUZGADO 2º DE LO CIVIL DE MEXICO. 

En los auto d I · · · ·REMATE. 
d J ~ s F JUIC10 hipotecario que siguen en este Juz-

ga 0 (/~res. ernando Dosal y Companía, eoutra el Sr. 
~urg~ · h an~elJ, el Sr. Juez segundo de lo Chil Lic. Angel 

d 
a
1
va za, ª seNnal~do las once d~ la manaua del día veintidos 

· e eRntranhte ovieml.ire para que tenga Jugar el remate de 
los anc os 11 Cflrro Alto•• y 11Cerro <le Ja Cantera 11 que 
forman un ~olo predio, Y Rincón Chico alias 11La Virgen de 
Loreto•~ ubicados en el Municipio do Omitláu, Distrito de 
Atotomlco el Grande, Estado de Hidalgo· sirviendo de base 
para las J?Osturas la suma de mil cuatro~ientos pesos para 
los do:1 primeros Y la de trece mil ciento sesenta y seis pesos 
para el s~gu~do; Y man~ó se ~~gan las publicaciones de ley 
en los per1ó<l1cos .11Bolet1n J u<l1c1al,11 u El Tiempu11 y 11Qficial11 
del Estado tlP. Hidalgo. 

Y en _cun:iplimiento de lo mandado pongo el presente para 
su publ!cac1ón y en demanda de postüres. 

México, Octubre 24 de 1901.-Lfo. Pedro lJfartínez, O. M:. 
1°-8-16 

Administración de Rentas. -- Pach~ca.-Derechos enterados, 
Octubre 2ü de 1901.-Recibido, Octubre 29 de 1901.,
Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO Dlt ]"INSTANCIA DEL DISTRITO DE TUI.A. 

EUIC'l'O. 

Habiendo concedido el Superior Gobierno del Estado á la 
Sra. J\fodestn Q11i11tnnnr vi11cla do Basurto, Albacea de la 
intestnmentada de Duu Arnulto Bnsnrto, v~cinn que fué de 
estn Villa, licencia µnrn formar ol invl'ntario do los biene~ 
por memori,1s simples; el U. Lic Isnnc füvPrn Juez de pri 
mera Inst1111dn dn c•ste Distrito que conoce del juicio res 
pectivo, por auto dó voi11titre1:1 del actual, ha concedido á Ja 
misma AlbncPa pnrn el cmnplimiento de esa obligación, el 
término de noventa clfas <prn so contarán desdo la techa en 
que ee baga \11 ú\thna. pllbl"-dt'&b en el u Periódico Oftcialu 
del Estado, do los edictos quo por tres veces consecutivas 
so publicnrii11 e11 nquel· periódico y "n 11 El. Reconstructor 
Hida:guensc·11 que su t-1<.lita en Ja ciuJad de Pachuca. para 
]a citación q1w clPsigna ol nrtículo l,62:l del Código do Pro· 
cedimientns Civiles. 

Y en cumplimie11to <le lo man<l :d•l sn expide el prr!wnte 
para su puhlicaci1\u t'll ol 11 Pdrió·lico Oficinl. 1• Tulo, á vcin · 
tici11c1) lle Oi.;tubríl do mil uovt>cioutus uno. Dilmoa fé.-A .. 
Pedro F. Moctgzuma.-A., Timoteo J. Gard11. 3-2 
Adrninistrnción <lH Reutas.-Pacbucn.-Dflrecbos enterados, 
Octubre 31 de 1901.-Recibido. Octubre 31 de 1901.
Qtifrnz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE 111 bsTANCIA DEL DISTRITO DE Acr"OPA...'\. 

CONVOCATORIA. 

El C. Juez de prhnera Instancia de este Distrito,.ha man
dado en Jo~ nutos intestamental'ios de Don Gregono Tovar 
vecino · que fué d~I put-blo de ~lixqniahua.la, de cite á las 
personas· que ten!!ftn derech1J a la herencia, para que se 
preaenten en est: J uzgnrlo á deducirlo en. el térm~no • de 
treinta días á contar desde Ja fecha de la última pubhcac1ón 
de la pre.ser.te que por tres veces consecutivas saldrá e!1 el 

• uPeriódico Oficia.lu del Estado. . . ,-
En cumplimiento de lo mandado J para su pubhca~10!1 .en 

dicho periódico, expido la presente ~r'I 1\ctn~3:n, '\ v~tnt'í~1.n
co de Octubre de mil novecientos uno.-Emt/1~ 1 a11"za, ~no. 

' ' . ~3 

' Adn1in.istración de Béntas.-Aot<•pal'..-Deiéisboa ·~nt0itdos, 
Octnbro 25 de 1901 -Recibido, Octubre 2'3 de 1901.-
Quiroz. 

MINERIA . 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Num. 63.-EI C. Trinidad Sáuchez, vecino de esta ciua.J, 

solicita la concesión de una pertenencia para explotar meta.;. 
de plata en el terreno libre que existe en el pueblo de Capliia. 
municipalidad del Mineral del Chico de este Distrito, entre 
las minas 11San Miguel Hidalgo11 al Norte, 11Los Rernediuca 
al Sur y como á doscientos metros al Suroeste las d~ 11Ketpa 
y 11Santa Ana.11-Dicho fundo se denominará 11El Refugio..-

Practicará las medidas, sin perjuicio de tercero, el ingenm 
de minas C. Teodon1iro Lugo, de esta vecindad. 

Queda abierto un término de cuatro meses improrrorrablrs 
para substanciar el expediente en esta Agencia. 

0 

Pachuca, Octubre 30 ele 1901.-Ram6n Al. Rosales. !S-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecbos enteradal. 
Noviembre 4 de 1901.-Recibido, Noviembre 'l de 190h
Qufro2é. 

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL .RA.9) 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. 100.-Los Sres. Estéban González y Eugenio Mm· 

doza mayores de ~dad, minerüs y vecinos de esta ciuílAI. 
solicitan la concesión de dos pertenencias á unas vetas Ae 
metales de plomo y plata que existen en el Cerro íle b 
Lirios de esta Municipalidad y Distrito, quedanrlo compswn
dido ~n este perímetro una mina denominada 11San Juan~e 
los Lirios11 y dicho fundo carect\ de colindnncias mineras. 

Practicará la m~dición sin perjuicio de tercero el Sr. l'te
dro B. Presbítero, vecino de esta misma ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meaes contado df>9ie 
hoy para la substanciación del expediente. 

2iro u ~ru.26 de lDOJ .- ui G ánch -. 3-.,2 
Administración de Rentas.-Zimaptfn.-Derecbos enteraif-. 
Octubre 28 de 1901.-Recibido, Novi~mbre 1º do ll11l.. 
Quiroz. 

~-..-........................ ..,..,..,....""'"'''"' .... ''"''" ..... ""'"""'' ..... ~'""--
ESTADO DE HIDALGO. 

COMPANlA BENEFICIAD0RA DE ME'l'ALES 
HACIENDAS DE SAN FRANOISOO.-PAOHUCA. 

- tloci~dad Anónima. - · 
DIVIDENDO NÓH. 75. 

El Const>jo de Administración ha acordado un reparto 4e 
(2 pg) dos por ciento ($1.00). un peso .Pºr acción sobre m 
valu1· nominal de las (6,000) seas '?!~l acc10nes que for~au ~ 
Compaflia y en cuenta de lns ut111dac.les del afio so~1al c:8ll 

curso. 
. El pago se efectuará cles~e el ~Ha (~O) treinta del prese~ 
en México en Ja ca11e de 11burc10 nuru. 24' de 10 a. m. i l 
p. m. y en Pacbuca, en el despacho de la. Companía. 

l\léxico, Octubre 25 do 1901.-Alberto Cajiga Ben·uPMB, 
SP.c:-etario. 3 ...:3 
Administración de Rentas.-Pal'huca.-Derechos enterad--. 
Octubre 28 de 1901.-R~cibiLlo, Octubre 28 de 1901.-
Quaroz. 

ESTAUt1 m: H IDALOO. 

AGENCIA DE l\ll~EIUA EN PACHUCA. 
Núm. UO.-El U. Alf1°t>clu Bisholl, ele Psta vodndad, soJieis 

con diez perteue~1cius y el numbre de 11 Sirio,11 para explut~ 
metales de platá con ley de oro, el terreno situado en el ba.ITIO 
de T~ofani, Municipalidnu· del Arnnal, Di~ttito do Actop.m. 
limitado al Norte. por la. Vega de Teofani,· ni Ori~mte, ..Ja 
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8 PERIODICO OFICIAL. 

Dmacú,11 ósea loma de este nombre, al Sur cerro denomi 
)18do 11Guitzca11 y al Poniente cerro del Teofani. 

Practicará las medidas sin perjuicio de tercero, el Inge· 
mero de minas C. J oaquin Gonzálei, vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término improrrogable de cuatro meses 
pra la substanciación del expediente. ' 

Pacbuca, Octuhre 26 de 1901.-Ramón M. Rosales. 3-~ 

Jiilministraciém de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
octubre 30 de 1901.-Recibido, Octubre 30 de 1901.-
•iroz. 

.... 00 

DIVERSOS AVISOS. 

EsTADO DE HIDALGO. 
JJISTRITO t>E HUICliAPAN.-PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NOPALA.. 

AVISO. 

A~ disposición de esta Presidencia, se encuentran como 
.1m>strencos dos burros, uno de color pardo tabaco como de 
catorce años y el otro pardo mogioo como de veinte anos y 
tiene gacha Ja orPja del lado izquierdo, ambos marcados en 
Ja.tabla del pescuezo con los fierros que se Estampan en el 
original de este aviso; cuyos animales han siJo valorizados 
por los peritos respectivos, el primero ea la cantidad de siete 
prsos y el segundo en cuatro pPeos. 

Lo que se hace saber al público para que la persona que 
•crea con derecho, pnse á esta oficina á deducirlo en el tér 
mino de la ley. 

Nopala. Octubre 25 de 1901.-Epifa11io García.-Ruperto 
Balgado, Srio. 3-1 

Recauclo.ción de Rentas.-Nopala.-Derecbos enterados 
Oetnbre 25 de H.101.-Recibido, Noviembre 5 de 1901,_: 
f,bliroz. 

ESTADO DE llll>ALOO 
DIS'flll1'0 DE TULA,,PRESIDENCU MUNICIPAL DE ATOToYll.C..'O. 

A\'180, 

A clisp~sicióu de esta Ofich~a se encuMtra una burra ore· 
j•nn con su crío, nmbns mojinas \•nluncltts por peritos en Ja 
cantidud de nuevo pesos ($9.00 cs.) 

Lo quo sA hace saber al público en cumpJimieoto de la ley. 
Atotonilco, Octubre 18 de 1901.-A11dré~ Rodríguez._ 

Co1zeep. León, Srio. 3-2 
AJministrncióu de Uentas.-Tula.-Derechos enterados 

Octubre 24 de 1901.-Recibido, No,·iembre 1° de 1901._: 
(lwiroz. 

EsTADO DE HIDALGO. 

COMPA~IA DE TRANS~OSION ELECTRICA DE POTENCIA. 

- Bocüdad ¿t nónima. -
DIT1DE..~DO NÓK. 4fi. 

El Cons~j? de Admin~strac!ón de esta Compaftía ha acor
ado el Dmdendo referido, a razón de un peso por acción, 
pgndoro desde ~sta fecha en el Despacho de Ja casa número 
ll de la calle de San Bernardo, y por Don Enrique G. Ga·ea
wa, en Pachuca, calle de Hidalgo número 5~. mediante la 
•trega del cupón número 44 de las acciones de la nueva 
emisión, adherido al recibo correspondiente en los esqueletos 
pe se proporcionan en ambos Despachos. 

Méxic.o, á 22 de Octubre de 1901.~Agustín Q1'íntanilla, 
&.cretar10. 24-1 º -8-16-24 
Administración de 'Rentas.-Pacbuca.-Derecboa enterados 
Vc~ubre 22 de 1901.-Recibido, · Octubre 22 de 1901,_: 
eMroz. 

ESTAD'.> DE HIDALGO. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ATOTüNILCO 
EL GRANDE. 

AVISO, 

Une. estampilla de 50 centavos debidamente cancelada. 
A disposición de esta PresHencia y con el carácter de 

mostrencos, se encuentran en depóflito cinco burros, PI pri
mero de color priet11 herrado sobre Ja pit>roa izquierda, el 
segundo tordillo obscur~, berrado en Ja espaldill~ d.el l~do 
izquierdo el tercero tordillo claro, mocho de la orf'Jª 1zqmer· 
da con n~a marca en la nnríz del mismo lado, el cuarto pardo 
blanco sin fierro 6 marca, el quinto y último oar<lo obscuro 
herrado P,TI 'ª tabla del pescuezo, lado izquÍer<lo. y Pn Ja 
pierna derecha, cuyos animales según avalúo practicado por 
perito compet~nt? ~epresentan un valor en conjunto de . ... 
($26 00 cs.) vern t1se1s pesos. 

Las marcas quedan estampauas en el expedienta respectivo. 
Se encuentra depositada con el mismo carácter una pistola. 

Smith. calibre 44, americana, con puño de concha, marcada 
con el uí1mPro 55,586 valunua en ($35.00 cs.) treiuta y cinco 
pesos. _ · 

Lo que se hace saber al público para los efectos del articulo 
681 del Código Civil. 

Atotonilco ~l Grande, Octubre 29 de 1901.-Ju?Jencio 
Chapa.-J. Antonio Ballesteros, Srio. 3-2 
Administmción d~ Rentas.-Atútonilco.-Derochos Pnterados, 
Octuhro 29 dA 1901.-Recibillo, No\'iembre 1 e de H101.
Quiroz. 

-~~· 
{;¡ !Heum"tlsmo ~ 

(REU M .AS? . ~ 
Nadie niega ~ estos tiempos ' 

que el reumatismo es una enferme-
dad de la sangre. Concedido este ~r 
principio se verá la inutilidad de 
tratar de curarlo con friegas y bál
samos. Para curar el reumatismo 
hay qae trabajar por dentro; 1 

hay que purificar y enriquecer la 
sangre. Es el (mico modo 16gico 
de tratar la enfermedad. Ning
una medicina se presta t~ admir
ablemente para purificar y enri· 
quecer la sangre como las 

9líldoras ~osadas 
tlel f.Jr. 'lllllllams. 

~ Esta medicina no es un " mata dolor" ; pero cura el 
reumatismo purificando la sangre, desaloja.ndo el 
veneno causante de la enfermedad. En la misma 

)\ categoriaque el reumatismo se eucuentran la ciática y 
J el lumbago. Las friegas y bálsamos alivian temporal-

~ 
mente. Las Pildoras Rosadas del Dr. Williams Curan. 

9'1/llt11 Curat/01. VJ/ílt11 Curántlo1e. 

• • ~,., f,/1///1•.u 'IQM//ña• C..1 3.M•Hlslll1 ,,. ~" &l.JN tf..MM. 

~· Recibido, Febrero 16 de 1899.-~i~.-Dereeboe enteradOI ea 1• 
Tesorerfa de la Secretarla General de 1• de Julio' 30 d• Sept.iembre de 
líKU. 
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